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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 18 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, de notificación en procedimiento de Registro 
de explotación ganadera, por el que se notifica a las personas interesadas la 
inactivación de explotación ganadera.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada, sin efecto, la notificación del acto que se indica, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que en la Oficina Comarcal 
Agraria Montes Occidentales, sita en calle Guitarrista Pepe Ramos, 5, de Alcalá la Real 
(Jaén), se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Procedimiento/Expediente: Inactivación de explotación ganadera.
Identificación del acto a notificar: Inactivación de explotación ganadera.
Plazo de alegaciones:

TITULAR NIF EXPLOTACIÓN UNIDAD 
PRODUCTIVA NOTIFICACIÓN

BERMÚDEZ GONZÁLEZ, ANTONIO RAÚL 77325099L ES230020000651 OVINO/CAPRINO 16/12/2016
BERMÚDEZ GONZÁLEZ, ANTONIO RAÚL 77325099L ES230260000605 OVINO/CAPRINO 16/12/2016
CASTRO ÁLVAREZ, FRANCISCO MIGUEL 02222677A ES230260006020 EQUINO 16/12/2016
MARTOS GARCÍA, ANTONIO 52151591B ES230020006127 EQUINO 16/12/2016
ORTEGA ZAMORA, JAIME 75141182K ES230020006099 EQUINO 16/12/2016
PRIETO GARRIDO, JOSÉ 75004589W ES230020006035 EQUINO 16/12/2016
SHAW, ELIZABETH SHARO X7875746V ES230020006115 EQUINO 16/12/2016

Jaén, 18 de enero de 2017.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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